
Expediente No. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Yo, abogada Vanesa Velasco Pinoargote, por los derechos que 

la compañía NIVEUS S.A., en mi calidad de Gerente General y 

legal, informo a usted lo siguiente: 

Con fecha 23 de diciembre del 2010, se ha procedido a 7 

Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la 

transferencias que se detallan a continuación: 

1- La compañía OERLIKON INVESTMENTS CORP., de 
panameña, cede y transfiere las setecientas noventa y 
acciones de su propiedad, de un valor de US$1.00 cada una, 
compañía INMOKUPE S.A., de nacionalidad ecuatoriana, 
0990844523001; y, 

2- La señora abogada VANESSA VELASCO  PINOA! 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 

represento de 

representante 

gistrar en el 

cesiones y 

nacionalidad 

nueve (799) 
a favor de la 

con RUC *H 

RGOTE, de 
091262339-4 

cede una (1) acción de su propiedad, a favor del señor KAMEL KURY 
ASSAF, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
No.090136256-6. 

Atentamente, 

p. NIVEUS S.A. 

0 Cao tale_ 
Ab. Vanessa Velasco Pinoargote 
Gerente General e 

ciudadanía 

 


